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Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Cuenta de Pérdidas y ganancias,
Balance de Situación y memoria) del ejercicio 2001.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Valladolid, 3 de abril de 2002.—La Secretaria del
Consejo de Administración, María Pilar López
Mazariegos.—12.348.

PINTURAS SÁNCHEZ, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria
y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
27 de marzo de 2002, se convoca a los señores
accionistas de la sociedad «Pinturas Sánchez, Socie-
dad Anónima», a la Junta general que con el carácter
de ordinaria y extraordinaria tendrá lugar en el domi-
cilio social sito en Valladolid, calle Pirita, número 75,
el día 29 de abril de 2002, a las veinte horas, en
primera convocatoria, y el siguiente, día 30, del mis-
mo mes y año, en segunda convocatoria, caso de
no reunirse en la primera el quórum legal, en el
mismo lugar y hora con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Censura y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2001 y aplicación
del resultado del mismo año.

Segundo.—Censura y aprobación, en su caso, de
la gestión social.

Tercero.—Cambio del sistema de Administración
social del actual sistema de Consejo de Adminis-
tración por el de un Administrador único.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Administra-
dores.

Quinto.—Modificación de los Estatutos sociales.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Nota: Se hace constar el derecho de los accio-
nistas a examinar en las oficinas de la sociedad
el texto íntegro de la documentación sometida a
la Junta general, así como el derecho a solicitar
su entrega inmediata o envío gratuito.

Valladolid, 27 de marzo de 2002.—El Consejero
Delegado.—11.508.

PORORISA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

BADIA NORT,
SOCIEDAD LIMITADA

CONSTRUCCIONES S’ORQUIDEA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales universales de «Pororisa,
Sociedad Limitada», «Badia Nort, Sociedad Limi-
tada» y «Construcciones S’Orquidea, Sociedad Limi-
tada», celebradas el 20 de marzo de 2002, apro-
baron, por unanimidad, la fusión por absorción de
las mismas, donde estas últimas, como sociedades
absorbidas, se disuelven sin liquidación, traspasando
todo su patrimonio a «Pororisa, Sociedad Limitada»,
considerando como Balance de fusión los cerrados
el 31 de diciembre de 2001, todo ello de confor-
midad con el proyecto de fusión aprobado por los
Administradores y depositado en el Registro Mer-
cantil de Mallorca.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de ambas sociedades que pueden obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
del Balance de fusión, así como el derecho de los
acreedores de cada una de las sociedades a oponerse
a la fusión, en los términos previstos en los artícu-
los 166, 242 y 243 del texto refundido de la Ley

de Sociedades Anónimas, y en el artículo 94 de
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Palma de Mallorca, 21 de marzo de 2002.—El
Administrador único de «Pororisa, Sociedad Limi-
tada», «Badia Nort, Sociedad Limitada» y «Cons-
t rucciones S’Orquidea, Sociedad Limita -
da».—10.803. y 3.a 10-4-2002

PRODUCTORA ELÉCTRICA
URGELENSE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los accionistas a la Junta
general ordinaria y extraordinaria, que se celebrará
en la sala de actos del Consell Comarcal de l’Alt
Urgell, paseo Joan Brudieu, 15, de la Seu d’Urgell,
el próximo 6 de mayo, a las veinte horas, en primera
convocatoria, y el día 7 de mayo, a las veinte horas,
en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y del informe de gestión de
la compañía, correspondientes al ejercicio 2001.

Segundo.—Examen de la gestión social.
Tercero.—Distribución de los resultados.
Cuarto.—Reelección de los Auditores de la

compañía.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y, en su caso, aprobación del acta

de la Junta.

Todo accionista podrá hacerse representar en la
Junta general de conformidad con lo que establece
el artículo 25 de los Estatutos sociales.

Se hace constar que todos los accionistas pueden
examinar en el domicilio social, en días y horas
de oficina, y obtener, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que deben ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe de gestión
y el informe de los Auditores de cuentas.

La Seu d’Urgell, 6 de marzo de 2002.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración.—11.543.

PROMOTORA CAN BALLET, S. A.

Anuncio de disolución

En cumplimiento de lo previsto en el artículo
263 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que, en la Junta general de accio-
nistas de la sociedad, celebrada el pasado día 23
de junio de 1995, se acordó la disolución de la
compañía al amparo de la causa cuarta del apartado
1 del artículo 260 del Real Decreto 1564/1989,
de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, desig-
nándose como Liquidadores, con carácter solidario,
a don Carlos Herreros de las Cuevas, en repre-
sentación de «Urbanización, Promoción y Gestión
en Cantabria, Sociedad Limitada»; don Mariano
Linares Argüelles, en representación de «Linares
Argüelles, Sociedad Anónima», y don José Manuel
Rojo Toribio.

Ibiza, 28 de septiembre de 2001.—El Liquidador
solidario, José Manuel Rojo Toribio.—11.354.

PUMA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital social

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta universal y extraordinaria de
«Puma, Sociedad Anónima», celebrada el día 22
de marzo de 2002, aprobó por unanimidad, entre
otros acuerdos, reducir el capital social de la com-
pañía en 1.081.834,34 euros y la restitución en metá-
lico de dicho importe a los accionistas, mediante
la reducción del valor nominal de las 3.250 accio-
nistas existentes en la cantidad de 332,872104 euros
cada una, quedando fijado el capital en 871.455

euros, representado por 3.250 acciones de 268,14
euros.

La finalidad de la reducción es la devolución
de aportaciones. La ejecución de la reducción se
llevará a cabo en el plazo máximo de tres meses,
desde el momento de su aprobación. Como con-
secuencia de lo anterior y a la vista del informe
emitido por el Consejo de Administración justifi-
cativo de su propuesta, la Junta de accionista acordó
la modificación del artículo 5.o de los Estatutos
sociales relativos al capital.

Madrid, 1 de abril de 2002.—El Secreta-
rio.—11.328.

RAICHU INVERSIONES, SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración, de conformidad
con la normativa legal y estatutaria en vigor, ha
acordado, por unanimidad, convocar a la Junta gene-
ral ordinaria de accionistas de la sociedad, que se
celebrará en Madrid, en la calle María de Molina,
número 39, tercera planta, el día 8 de mayo de
2002, a las doce horas, en primera convocatoria,
o al siguiente día, 9 de mayo de 2002, en segunda
convocatoria, a la misma hora y lugar, para deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales comprensivas del Balance, la
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria; del
informe de gestión y la propuesta de aplicación del
resultado, correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social del órgano de administración duran-
te el ejercicio 2001.

Tercero.—Delegación de facultades.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la sesión.

De conformidad con la legislación en vigor a
partir de la presente convocatoria los accionistas
tienen derecho a obtener información y aclaración
de los acuerdos sometidos a la aprobación de la
Junta en el domicilio social, sito en la calle María
de Molina, número 39, de Madrid, así como a la
remisión gratuita de los documentos que van a ser
objeto de aprobación.

Madrid, 11 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—11.352.

RECREATIVOS EURIA, S. A.

Balance de liquidación

Que la Junta universal ordinaria de la sociedad
adoptó, por unanimidad, la disolución y liquidación
conjunta de dicha sociedad, aprobándose el Balance
de liquidación único (inicial y final).

Balance de disolución y liquidación de «Recrea-
tivos Euria, Sociedad Anónima», en liquidación (en
euros):

Euros

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.079,92

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 7.079,92

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.803,04
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.276,88

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 7.079,92

Barakaldo, 22 de marzo de 2002.—11.572.


